
ENSEÑANZA ACELERADA

Nota de alcance:

Comprende una metodología de enseñanza-aprendizaje que tiene por objeto la consecución de un máximo de eficacia en un área
específica, dentro de un sustancial acortamiento de los plazos convencionales para lograr créditos universitarios, certificados o
grados. Dirigida especialmente a adultos para facilitar su rápida  inserción en el campo laboral.
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